
 

Rama Jurisdiccional Del Poder Público 
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C  

Bogotá D. C., nueve de septiembre de dos mil veintiuno 
 
RADICACIÓN No. 2016-00908 
 
Realizado el Registro de la valla y Vencido el término de emplazamiento referido en 
el art. 108 del C. G. del P., y como quiera que los indeterminados y demás personas 
que se crean con derechos, se procede a designarle como Curador Ad-Litem, a la 
profesional del derecho Dra. BETHY ASTRID MOLINA CASALLAS, C.C. No. 
40034873 y T.P. No. 107578 del C.S.J., quien recibirá notificaciones en el correo 
electrónico DOCBETHYMOLINA@HOTMAIL.COM 
 
Comuníquesele, advirtiéndole que su nombramiento es de forzosa aceptación 
conforme a lo dispuesto en el numeral 7 del art. 48 del C. G. del P. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 JMF 
 
 
 

 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 
La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO 
NO.067  hoy 10 de septiembre  de 2021 

 
La Secretaria 

 
LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 

Firmado Por:

 

 

Felix Alberto Rodriguez Parga

Juez

Civil 018

Juzgado Municipal

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C.
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